
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO 
BOLÍVAR Diagonal 7 N.º 3-26 Parque principal 
J01prmmcristo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: LISETH RIVERA OLIVARES 

Demandado: FABIAN ANDRES ARRIETA RODRIGUEZ 

Radicación: 13458-40-89-001-2021-00012-00 

 

Montecristo Bolívar, mayo 23 de 2021 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso de ALIMENTOS en el 

cual está pendiente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia. Sírvase Proveer. 

 

RAFAEL VELLOJIN GALVAN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO BOLIVAR, mayo veintitrés (23) de dos 

mil veintiuno (2021).   
 

Visto el anterior informe secretarial, se hace necesario fijar fecha para adelantar la audiencia única 

para llevar a cabo conciliación, saneamiento, interrogatorio de parte, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos y sentencia de conformidad con el artículo 372,373,392,443 del C.G.P., 

por lo que el Despacho: 
 

RESUELVE 
 

1.- Convocar a las partes a la audiencia única virtual y fijar el día 03 de JUNIO de 2021, a partir de 
las 10:00 A.M., para su realización; dicha audiencia se realizará a través de la plataforma y/o 
aplicativo Microsoft Teams, a cuyos correos de las partes se remitirá el respectivo enlace. 
 

2.- Citar las partes para que concurran de manera virtual a la conciliación, rendir interrogatorio y los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

3.-   Prevenir a las partes que deben comparecer de forma virtual a la práctica de interrogatorios, so 
pena de tener por ciertos los hechos susceptibles de confesión. 
 

4.- Acoger como pruebas los documentos aportados por las partes. Dar valor probatorio que la ley 

le otorgue a los medios de prueba documentales presentados con la demanda y la contestación, en 

los términos de los artículos 244 y 246 del del C.G.P. 
 

5.- Requerir al Jefe de Recursos Humanos de la Secretaria de Educación Departamental de Bolívar 

o quien haga sus veces, a fin que informen las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la 

orden impartida mediante autos de fecha febrero 22 y abril 12 de la anualidad. Librar oficio por 

Secretaría, anexando las comunicaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Promiscuo Municipal 

Montecristo Bolívar 
 

La providencia se notifica en el 

ESTADO No. 51 

Hoy mayo veinticinco (25) de 2021 
 

RAFAEL VELLOJIN GALVAN 

SECRETARIO 
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